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Estimado compañero: 

         
En el día de ayer el ICPSE estaba citado por la Consejería de Justicia en el CPA 
Palmas Altas, junto al resto de autoridades jurídicas, sindicatos de funcionarios, 
cuerpo de la Guardia Civil y Alcalde de nuestra ciudad para darnos a conocer 
cómo se estaba desarrollando las obras de la futura Ciudad de la Justicia. 
 
A dicha cita acudí acompañada de la Sra. Vicedecana Rocío Poblador. Tras la 
pertinente foto, que ha salido en todos los medios, nos dirigimos hacia el 
edificio D, en el que tendría lugar la rueda de prensa en la que, por el Sr. 
Consejero D. José Antonio Nieto, se nos informó de la demora de los plazos 
para el traslado de los primeros juzgados. En la pasada Circular 03/2023 de 
fecha 06/02/2023 os comunicábamos que el primer traslado se haría a finales 
del segundo semestre del año, por el mes de junio más concretamente. Pues 
bien, dicho plazo se pospone ahora al 30 de septiembre y el traslado completo y 
definitivo de todas las sedes judiciales ya no será en el año 2027 sino en el año 
2028, siguiendo igual el orden de traslado de los juzgados y distintas 
jurisdicciones, siendo la primera la jurisdicción Contenciosa Administrativa con 
sus trece juzgados y la jurisdicción Mercantil con sus cuatro juzgados, teniendo 
lugar la inauguración del Mercantil 4 el próximo día 1 de octubre. 
 
Respecto al tema de aparcamientos, única y exclusivamente se comentó que 
había disponibilidad para 1.300 plazas. Si tenemos en cuenta que sólo el 
Edificio A llevará consigo el desplazamiento de 270 funcionarios, las plazas de 
parking se quedan cortas antes de completar el traslado al edificio E, con lo que 
los profesionales seguimos sin respuesta a aquella batería de cuestiones a 
solventar que se trasladaron a la Consejería y Ayuntamiento en la reunión 
mantenida el pasado 3 de febrero. 
 
Tras el Sr Consejero, se dirigió a los asistentes, el Sr Alcalde D. José Luís Sanz, 
explicando el plan de movilidad que tiene previsto el Ayuntamiento de Sevilla. 
Ese plan de movilidad se divide en cuatro medidas: 
 
1. Lanzadera con un recorrido de 6 kms, que enlazará el Prado de San 

Sebastián y la Ciudad de la Justicia Palmas Altas con solo tres paradas en su 
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recorrido, en un tiempo aproximado de 15 minutos. Dicha lanzadera es 
intención del Ayuntamiento, que sea de mayor frecuencia, comenzando a 
funcionar a partir del mes de septiembre. 
 

2. Nueva rotonda y Viaducto 
 

2.1. Nueva rotonda en la cabecera de los Jardines de Hércules con la 
confluencia de la Avenida de Jerez, para descongestionar así la única 
rotonda de acceso, en la que desemboca el tráfico de la SE30 y del 
Puente del Quinto Centenario, el tráfico de la Avenida de la Raza y el 
tráfico del CC Lagoh. 
 

2.2. Viaducto a la altura de Isla Natura. La construcción de dicho viaducto le 
corresponde a la promotora Metrovacesa. 

 
3. Ampliación del recorrido de la Línea 35 de Tussam hasta la parada de la 

línea 2 del tramo Sur del Metro, con tres paradas más y mayor frecuencia en 
horas punta. 
 

4. Prolongación del carril bici desde Palmera/Bermejales hasta Palmas Altas y 
la construcción de un puente para uso exclusivo de los ciclistas.  

 
Como podéis observar, nada se comentó de la futura línea de metro ni de la 
posibilidad de una línea de cercanías e incluso por parte de los intervinientes se 
reconoció el problema de tráfico y movilidad que tendrá la zona hasta la 
construcción del tramo Sur de la Línea 3 del Metro, tanto por la puesta en 
funcionamiento del complejo judicial que albergará a todos los Órganos 
Judiciales de Sevilla así como por el desarrollo urbanístico que se está 
realizando en la zona debido a la creación del nuevo barrio de Isla Natura en 
Palmas Altas.  
 
Una vez finalizada la intervención del Sr Alcalde, todos los asistentes pudimos 
participar de una visita guiada al Edificio A. Nos fueron explicando dónde iría 
el hall de recepción al ciudadano, la futura sala de espera donde se instalarán 
pantallas que nos irán informando del orden de los juicios y vistas, el lugar que 
ocuparían los distintos juzgados, salas de vistas…todo ello sin que pudiéramos 
visualizarlo pues las obras de adaptación aún no están ejecutadas y nos pedían 
que nos “imagináramos” lo que nos estaban explicando. 
 
Tuvimos la ocasión de poder comentar personalmente con la Sra. Secretaria 
General de Infraestructuras Judiciales Dª Mª Teresa Ávila, la necesidad de que 
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en el CPA y mientras no se produzca el traslado definitivo de todas las sedes, 
tiene que haber un Servicio de Registro, que pueda atender, recoger y sellar 
nuestros anexos pues resultaría inviable para los procuradores un único Registro 
y que el mismo siguiese en el Prado. Por todo ello le hemos solicitado una 
reunión técnica de forma con Secretaria Coordinadora, Juez Decano e ICAS, 
para sentarnos y poner de manifiesto las carencias y problemas que vemos y 
podremos padecer y ponerle solución a tiempo, pues son detalles que 
lógicamente a ellos se les escapa al no ser profesionales de la justicia. 
 
Por último, nos gustaría indicaros que desde el Colegio y su Junta de Gobierno, 
se está trabajando y buscando una fórmula para posibilitar la conciliación de 
vistas, juicios y gestiones, especialmente durante el periodo provisional en que 
los Órganos Judiciales estarán divididos entre Palmas Altas y Viapol-Prado. 
 
Te adjuntamos a continuación el dossier integro que se nos entregó en la 
reunión mantenida. 
 
Os seguiremos informando. 
 

 
Un cordial saludo. 

 
 
 
 
 

Fdo.- María Teresa Rodríguez Linares 
Decana 
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